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tCre/G5'~ 
Hago referencia a sus oficios 500.188/16 y 500.204/16, Y anexos presentados ante la Oficialía de Partes 
de la Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) los días veintidós y veintiocho de 
jw1io de dos mil dieciséis, por la Secretaría de Energía, mediante los cuales solicita la opinión de esta 
COMISIÓN respecto de los criterios de precalificación y el mecanismo de adjudicación para el 
procedimiento de licitación y adjudicación de las 14 áreas contractuales de exploración y extracción 
en campos terrestres que fonnarán parte de la segunda convocatoria de la Ronda 2 (LICITACIÓN), en 
ténninos del artículo 24, fracción IIl, de la Ley de Hidrocarburos (LH),l Y 36, fracción VI, de su 
Reglamento.2 

Al respecto me permito comunicarle, con fundamento en los artículos 1, 2, 12, fracciones XIX y XXX, 
98 Y 99 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE);3 estos últimos en relación con los 
artículos 23 y 24, fracción 111, de la LH; 1 Y 111, fracción IIl, 163, fracción IV, Y 175 de las 
Disposiciones Regulatorias de la LFCE,4 que el Pleno de esta COMISIÓN, en sesión celebrada el doce 
de julio de dos mil dieciséis, resolvió sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en 
materia de competencia económica en los criterios de precalificación y el mecanismo de adjudicación 
de la LICITACIÓN. Por tal motivo, sírvase encontrar adjunto al presente oficio copia certificada de la 
Resolución, para los efectos legales a que haya lugar. 

El suscrito se encuentra facultado para emitir el presente oficio, confonne a los artículos 2, fracción 
VIII, 4, fraccion IV, 18, 19,20, fracción LVI, y 59, fracción Il, del Estatuto Orgánico de la COMISIÓN.s 
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1 Publicada el once de agosto de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
2 Publicado el treinta y uno de octubre de dos mil catorce en el DOF. 
3 Publicada el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el DOF. . 
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4 Publicadas el diez de noviembre de dos mil catorce en el DOF y cuya última reforma se publicó el cinco de 
en dicho órgano de difusión. . . 

s Publicado el ocho de julio de dos mil catorce en el DOF. 
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Ciudad de México. a doce de julio de dos mil dieciséis,- Visto el expediente al rubro citado, el Pleno de esta 
Comisión Federal de Competencia Económica ("CO~JSIÓN" o "COFECE"), en la sesión de mérito. con 
fundamento en tos artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos CCPEUM"); 1,2,4, 12, fracciones X, XIX, XX Y XXX, 18, párrafo séptimo. 98 y 99 de la 
Ley Federal de Competencia Económica ("LFCE"); J l Y 111, fracción nI. de las Disposiciones Regulalorias de 
la Ley Federal de Competencia Económica ("DR");2 1, 4, fracción 1, 5, fracciones 1, VI, XVI. XVII. XXI Y 
XXXIX. del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica ("Estatuto");'~ así como los 
¡:.rtículos 23 y 24, fracción lII, de la Ley de Hidrocarburos ("LH").~ 35. fracción V y 36. fracción VI. de su 
Reglamento ("RLH',).5 resolvió de acuerdo a los antecedentes, consideraciones de derecho y análisis de los 
;: spectos en materia de competencia y libre conculTencia que a continuación se expresan: 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El veintidós de junio de dos mil dieciséis, la Secretaría de Energía ("SENER") presentó en la Oficialía 
(e Partes de la COFECE el oficio 500.188116 y anexos,6 para solicitar la opinión de esta autoridad respecto de 
I·.)s criterios de precalifícación y el mecanismo de adjudicación que se incluirán en "las bases del procedimiento 
c:e liciTación y adjudicación de las /4 áreas contractúales de exploración y extracción en campos terrestres que 
.hrmarán parte de la segunda convocatoria de la Ronda 2". 

SEGUNDO.- Mediante oficio número 500.204/2016. la SENER presentó información en alcance a su promoción, 
para informar a esta COMISIÓN sobre el ajuste a uno de los requisitos de los criterios de prccalificación y el 
número de bloques que fOllnarán palte del objeto de la licitación, el cual pasaría de 14 a 12 bloques.7 El primero 
de julio de dos mil dieciséis, se emitió el acuerdo de recepción de la documentación radicada en el expediente 
cilado al rubro y se publicó por lista el cinco de julio del mismo año. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA.- El artículo '28 de la CPEUM prohíbe los monopolios y las prácticas monopólicas en el territorio 
nacional, asimismo establece que el Estado Mexicano cuenta con la "(oo.) Comisión Federal de Competencia 
Fconómica, ( ... ) órgaJlo autónomo, con personalidlUJ jurídica y patrimonio propio, que tendrá por objeto 
~aranti::.ar la libre competencia y concurrencia, as!' COl1/0 prevenir, investigar y combatir los monopolios. las 
prácticas mOllopólicas, las concentraciones y demás restricciones alfunci01wmiento eficiC!11TC! tle los mercados, 
en looS términos que estabLecen esta Constitución y las Leyes ( ... )". 

EJ artículo I de la LFCE establece que es reglamentaria del artículo 28 de la CPEUM en maleria de libre 
concurrencia, competencia económica. monopolios, prácticas 1110nopólícas y concentraciones, es de orden 

1 Publicada el veinlÍlrés de mayo de dos mil catorce en el Diario Olicial de la Federm:i6n (en adelame. ··DOF'). 
! Publicadas en el DOF el diez de noviemhre de dos mil catorce y cuyas modificaciones fueron puhlicadas en el mismo medio olidal 

el cinro de febrero de dos mil dieciséis. 
.1 Publicado en el DOF ~l ocho dejulio de dos mil catorce. 
~ Publicllda C'II el DOr el once de agosto de dos mil catorce. 
s Publicado en el DOF el treinta y un() de octubre de dos mil catorce. .. 

/J 
6 Criterios de pret.:nlilicaciün. mecanismo de adjudicación. proyecto de bases e inlormación sobre las características de los bloqucs r.' a 

\ 

la cxplorJción y explotación de campos terrestres objcto de la segunda convocatoria de 1,1 Ronda 2. entre otros. 
Alcance al olicio dc solicitud de opini6n Anexo 2. Folio 006 del expediente. 
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público e interés social. es aplicable a todas las áreas de la actividad económica y de observancia general en loda 
la República. 

En términos de su artículo 2, la LFCE tiene por objeto promover, proteger y garantizar la libre concurrencia y 
la competencia económica, así como prevenir, investigar, combalir, perseguir con eficacia. castigar severamente 
y eliminar los monopolios. las prácticas monopólicas. las concentraciones ilícitas. las barreras a la libre 
(oncurrencia y la competencia económica y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 

El artlculo 52 de la LFCE prohíbe los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciOnes ilícitas y las 
barreras que. en términos de esta Ley, disminuyan. dañen, impidan o condicionen de cualquier forma la libre 
concurrencia o la competencia económica en la producción, procesamiento, distribución o comercialización de 
bienes o servicios. 

Conforme al artículo 4 de la LFCE, en correlación con la fracción 1 del artículo 3 de ese mismo ordenamiento. 
están sujetos a lo dispuesto en esta Ley, todos los agentes económicos. sea que se lrate de personas físicas o 
morales. con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la Administración Pública' Federal, estatal o 
municipal, asociaciones, cámaras empresariales. agrupaciones de profesionistas, fideicomisos o cualquier otra 
forma de participación en la actividad económica. 

El mtículo 12, fracciones X, XIX Y XX de la LFCE dispone que. entre las atribuciones de la COMISIÓN se 
encuentran, respectivamente: i) resolver sobre los asuntos de su competencia y sancionar administrativamente 
la violación de esta Ley, ii) opinar sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en materia de 
libre conclllTencia y competencia económica en los procesos de desincorporación de entidades y activos 
públicos. así como en los procedimientos de licitaciones. asignación. concesiones. permisos, licencias o figuras 
análogas que realicen las Autoridades Públicas, cuando así lo determinen otras leyes o el Ejecutivo Federal 
mediante acuerdos o decretos; y ¡ji) promover, en coordinación con las Autoridades Públicas, que sus actos 
administrativos observen los principios de libre cOl1cunencia y competencia económica. 

En términos del at1ículo 18, párrafo séptimo. de la LFCE. el ejercicio de las atribuciones señaladas en el párrafo 
anterior. corresponde al Pleno de la COFECE. 

En correlación con las disposiciones antes referidas. el artículo 98, párrafo tercero de la LFCE. determina que: 
"[ ... 1 La convocante deberá enviar a la Cumisión. ames de la publicación de la licitación, la convocatoria, las 
hases de Licitación. los proyectos de contrato y los demás docl/mentos relevantes que permitan a la Comisión 
conocer la transacción pretendida l ... 1". Asimismo. el diverso 99, fracción IlI. de la LFCE, establece que: "[ ... 1. 
la Comisión deberá resolver sobre las medida.'i de proteccióll a la mmperencia que deban incluirse en la 
CO/IY(}CClToria, bases y sus cmexos, y demás documentos de la liciwt'Íón [ ... 1". 

El artículo l 1 1, fracción lJI, de las DR señala que In CorECE debe resolver sobre "1 ... 1 la ¡1IcoI1JOraC'ÍÓI1 de 
medidas protectoras y promotoras en nwteria de competencia ecollómica cuando as; se establezca e1l las Leyes 
[ .. . .1. en los siguientes casos: ( ... ) lIl. Otorgamiento, I/Iediante licitación, de contratos l .. . )". 

El altículo 23 de la LH establece que: "[ ... ) La adjudicación de los Contratos para la Exploración y Extracción 
,~ 1/e1'aró a cabo mediante licitación que realice la Comisión Nacional de Hidrocarburos { ... 1". 

2 .. . 
• ~ r ,':: .• '._ ••• 
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El arlículo 24, fracción IlI, de la LH señala que: "Las bases del procedil1úenlo de licitación y al{judicClción de 
Jos Contratos para la Exploración y Ettracción. que se pongan (l disposición de los imeresados, deberán: 1: .. 1 
1//. Contar con opinión previa de la Comisión Federal de Competencia Económica, la cuaZ versaró 
erclusivame11le sobre los criterios de precalijicación y el mecanismo de adjudicación a que se refiere el artículo 
23 del presente ordenamiúzto. La opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica deberd ser 
proporcionada en un plazo no mayor a treinta días a partir de la solicitud corre.!.pondiente; en caso de l/O 

emitirse la opinión, dentro del plazo establecido, ésta se entenderá en sentido favorable." . 

E.l artículo 35, fracción V, del RLH establece que la SENER debe proporcionar a la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH) para la emisión de la convocatoria de cada proceso de licitación. la opinión que emita la 
COFECE en términos de la fracción III del artículo 24 de la LH. 

Asimismo, el artículo 36, fracción VI, del RLH establece que: "Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 
anterior, se estará al siguieml' procedimiento: r ... 1 Vi. La Secretaría solicitará (1 la Comisión Federal de 
Competencia Económica la opinión (/ que se refiere la fracción lIT del artículo 24 de la Ley. Para efeclos de 
esta opinión, la Secretaría. con base en la información remitida porl,a Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá proporcionar a la Comisión Federal de Competencia Económica los elementos que just(fiquen que lo.\' 
criterios de precalijicación y el mecanismo de adjudicación propuestos se apegan (1 las mejores pr(Ícficás de la 
industria así como ti los principios generales en materia de libre concurrencia y competencia económica. La 
Comisión Federal de Competencia Económica, en el ámbito de la.~ atribuciones que le con.flere la Ley, podrá 
ei] cualquier momento y Sill pe/juido del plazo establecido en/a fracción f/l del artículo 24 de la Ley, requerir 
cualquier información adicional que estime pertinente en términos de la Ley Federal de Competencia 
l'col1ómica [ ... J." 

La SENER presentó a esta COMISiÓN los documentos e información relativos a los criterios de precalíficación y 
mecanismo de adjudicación dc la licitación para la Segunda Convocatoria de la Ronda 2, a efecto de que sean 
analizados y. en su caso, esta autoridad resuelva sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en 
materia de competencia, de conformidad con los artículos 24 fracción 1lI de la LH; y 36 fracción VI del RLH. 
en correlación con los artículos 98 y 99 de la LFCE. 

111. ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS EN MATERIA DE COMPETENCIA 

La segunda convocatoria de la Ronda 2 ("RONDA 2.2") lÍene por objeto asignar doce contratos de licencia para 
la exploración y extracción de hidrocarburos en áreas contractuales terrestres. Este proceso se identifica con la 
clave CNH-R02-C0212016 (en adelante, "LICITACIÓN" o "CONVOCATORIA"). 

Los bloques considerados para esta CONVOCATORIA se encuentran en las Provincias Petroleras Burgos y 
Cuencas del Sureste. Burgos es la principal provincia productora de gas no asociado de México y pór sus 
características geológicas presenta un potencial importante de recursos no convencionales. Las Cuencas del 

Sureste corresponden a·la provincia productora de aceite más importante del país,8 

~ Las principales rocas generadoras son calizas arcillosas del Jurásico Superior Tithoniano de distribución regional. localmente se tienen 
calizas arcillosas del Crelácico y lutilas del Mioceno. Los hidrocarburos se encuentnm almacenados en carbonatos y areniscas del ~ 
Jurásico Superior. en carbonatos del Cretácico. en hrechas carbonatadas del Paleógeno y en areniscas del Ncógeno eñ-lrampas 
estructurales y combinadas de difercnles edades. "Plan Quinquenal", páginas 21 y 22. . .. ... 

i' . . ;. :' ." '" 
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La SENER solicitó a la CNH asistencia · técnica para seleccionar las áreas contractuales de exploración y 
extracción en zonas terrestres con base en los siguientes elementos y criterios:9 

a) Bloques que de preferencia incluyan Asignaciones de Resguardo "AR" encargadas a Petróleos Mexicanos 
("PEMEX''), \O campos petroleros y recursos prospectivos de hidrocarburos cercanos. 

b) Agrupaciones de áreas de exploración y campos por proximidad geográfica, cercanas a infraestructura ~e 
producción y para evacuar los hidrocarburos. . 

e) Áreas de exploración de un tamaño aproximado a 400 km". no contenidas en localidades urbanas. áreas naturales 
protegidas. manglares ni sitios RAMSAR 11 (humedáles). , . 

d) Revisión y validación de la configuración de estructuras geológicas. de la información del subsuelo y posibilidad 
de desarrollo para la definición de los campos propuestos. 

e) Disponibilidad de información sísmica. 

f) Volúmcnes de hidrocarburos. obtención de ingresos para el Estado, e identificando la presencia de yacimientos 
no convencionales con viabilidad comercial. . 

La CNH calculó el recurso prospectivo documentado y no documentado de cada área incluyendo los posibles 
recursos no convencionales de aceite y gas en lutitas, para proponer un conjunto de bloques dando preferencia 
a los que contienen mayor volumen de hidrocarburos descubiertos (campos) y presentan menos riesgos. 12 Las 
principales características de las áreas contractuales que seleccionó la SENER, a partir de lo anterior, se indican 
en el cuadro l. 

Las áreas contractuales de esta CONVOCATORIA son notablemente más extensas respecto de las 25 incluidas en 
11 tercera· convocatoria de la Ronda 1 (Ronda 1.3), que también involucró áreas contractuales ten·estres. cuya 
!iuperficie promedio fue de 32.5 km".13 Sin embargo. en .Ia Ronda J.3 los contratos de licencia sólo fueron para 
e xtracción, mientras que en la Ronda 2.2 también se están otorgando derechos para la exploración en áreas que 
tienen probabilidades de contener recursos no convencionales. . 

Del análisis efectuado por la CNH también se desprende que en las áreas contractuales incluidas en la 
CONVOCATORIA se consideraron asignaciones AR, y que en la selección de bloques no se incluyeron las zonas 

'1 Páginas 5 uel archivo del Anexo 7, folio 003 del expediente L1-012-2016 ("·expediente''). 
In En la Ronda O PEMEX recibió 9S "asignaciones de resguardo", que son campos en producción que la empresa no solicitó pero tiene 

que hacerse cargo hasta que el Estado los licite. Vé¡lSe páginas f () Y 16 del documento disponible en: 
hl!p :ll\~ \\"w .pl'I1K'x.colT1/accn:alp]¡m-dc· nCl!ocio~DocuIl1Cnl!i1cpn-pm:<-<.![)s 2016· 2020.rd f. 

I ! Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente corno Hábitat ue A ves AculÍt Íl:lIS (firmado en 
Ramsar. Irán). . 

I ! La Cf\;H efectuó sus estimaciones con las bases de datos de oportunidades exploratorias y de reservas de 2014 Y 20 I~. u:¡Í como la 
información que posee sohrc Plays de recursos no convencionales. En el caso '<Ie los recui'sos prospcctjvo~ de este tipo analizó la 
superficie prospecliva. valores de espesore~. porosidad. saluración. factor volumétric() de formación. ractor de recuperación y 
pro"abilidad de riesgo geológico ponderados de acuerdo con el Play y la provincia geológica. así como un límite técnico paru el 
desarrollo de la profundidad en los Plays' en un rango de 1.000 a 4,(XlO de profundidad. Págin<ls 8 y 9 del documento "As;sfenciu 
Témica para definir áreas COlllraC{IUlles en ¡Ollas lerresrres, que imegraflÍlI la 2" ("cl/lvocafUria de la Ronda Dos" ("DOClIME TO 

T(:CI'ICO"). Anexo 6. folio 003 del expediente Ll"OI2-2016 ("expediente"). 7 
( 11 Última versión de las bases de la licitación de la Ronda 1.3. di~ponible en: hllp:/Irllnd,Il .!!\.I'.IU.\ / \\ P-

\ contc1ll!unloadsJ:!O 151 [ URO 1 un ¡bs~~-l'()IllJlar¡jdlls2() 151 1 (Nv~20 15] J20.pd!". 

\ 4 
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mencionadas en el inciso b) de esta sección. ni zonas donde.sea necesario realizar consultas con comunidades y 
pueblos indígenas. 14 

CUADRO 1. ÁREAS CONTliACnJALES DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA, RONDA 215 

" 
1 .... lB. ~·\~E .... ·~..ln V"Jqj ........ n" Axtra«.ión 

Área I~~-!""""_"'·. Superficie 
Recurso Tipo d~ Campos de • Volumen Original Tipo de 

Contractual (Km~) 
Prospedivo To'al* bjdrcx.-arburo extracción Remanente* hidrocarburo 

Cuenca de Bllr~ os 

1 360.3 44.3 Gas 3 4.6 Gas 

2 374.6 33.9 Gas O 0.0 Gas 

3 447.9 36.7 Gas 5 7.5 Gas 
4 440.3 26.7 Gas 8 20.7 Gas 

5 446.2 30.5 Gas 1I 17.8 Gas 

6 479.0 50.1 Gas 2 8.4 Gas 

7 445.0 34.4 Gas 6 31.8 Gas 
8 416.1 59.9 Gas O 0.0 Gas 

9 464.0 40.0 Gas O 0.0 Gas 
Total 3,873.4 356.5 - 35 90.82 -

" ClleltCaS del Sureste (Cinturón Ple~adQ ChiarJas) 
10 340.3 115.9 Aceite - - -
II 365.8 118.6 Aceite. - - -
12 324.6 46.0 A(;eite y Gas 4 7.3 Aceite)' Gas 

'fotn! 1,030.7 280.5 - 4 7.3 . 
* Millones de barriles de petroleo crudo eqUivalente. 

El estudio de la CNH también es indicativo de que se eligieron los bloques que tienen mayores posibilidades de 
explotación comercial considerando tanto la cantidad de los recursos prospectivos totaJes estimados, como la 
existencia de campos de extracción y de infraestructura para desahogar la producción. Oc esta manera, las 
autoridades del sector estarían buscando que las áreas contractuales que se licitarán cuenten con el suficiente 
atractivo ("materialidad") para su explotación eficiente. 

Con la finalidad de que las BASES contemplen un mecanismo de adjudicación y criterios de precalificación que 
contengan todas las medidas necesarias para proteger el proceso de competencia y libre concurrencia. esta 
COMISIÓN emite la presente opinión. 

A. MECANISMO DE ADJUDICACIÓN 

De conformidad con el Ultículo 23 de la LH, el mecanismo para la adjudicación de los contratos para la 
(:xploración y extracción "( ... 1 podrá ser. entre otros, una subasta ascendente, una subasta desce1ldente o una 
.\ubasla al primer precio en sobre cerrado loo .1". En ténninos del artículo 27 Constitucional. "TraTándose del 
l/erró/ea y de los hidrocarburos sólidos. líquidos o gaseosos. en el slIbsúelo, la propiedad de la Nación es 
inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el 

14 Considerando de manera conjunta lo SCil!llado en las Tablas l. 5. 6 Y 7 del DOCUMENTO TÉCNICO referido en el pie de página anterio 
I~ Página 64 tlel proyecto de Bases, Anexo 5 de la soliciUld de opinión. folio 003 del expediente. 

5 
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lÜtado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará (/ cabo las actividades de 
e.\ploraci6n y extracción del petróleo y demás hidrocarburos rnediante asignaciol1es a empresas productivas 
del Estado o a través de contratos con éstas o COIl particulares [ ... ] ". . 

El Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la CPEUM en 
materia de energíal6 dispone que H[ ... 1 la Nación escogerá la modalidad de contraprestación atendiendo 
siempre a maximizar los ingresos para lograr el mavor beneficio para el desarrollo de fargo pla-:.o. [ ... !". 
Finalmente, el artículo 26 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos ("LlSH") establece que U[ ... J ltÍs variables 
de adjudicaciÓn de los Contratos serán ell todos los casos de naturale::.a económica r ... } atendiendo siempre (/ 
maximi::.ar los ingresos del Estado para lograr el mayor beneficio para el desarrollo de largo pla::.o. r ... ]". 

Un análisis de la legislación correspondiente nos permite inferir que el mecanismo de adjúdicación para la 
l.JCITACIÓN debe ser el que permita generar el mayor potencial de maximizar ingresos en beneficio del Estado 
Mexicano, aprovechando las condiciones y características particulares de los bloques o áreas contractuales a 
licitar. 

De igual forma. el mecanismo de adjudicación debe estar diseñado para incentivar la mayor concluTencia de 
¡:ciulIltes y con ello obtener mejores posturas que resulten en mayores ingresos para el Estado. 

l.a Secretaría de Hacienda y Crédito Público ("SHCP") estableció como mecanismo de adjudicación de las áreas 
cbjeto de la LICITACIÓN. la subasta al primer precio en sobre cerrado. 17 En este contexto, los interesados que 
satisfagan los criterios de precalificación respectivos deberán presentar una propuesta por escrito por cada llllO 

de los bloques que sean de su interés. El ganador de cada contrato será aquél que haya ofrecido las mejores 
condici~nes para el Estado en términos de la fórmula de adjudicación considerada en el mecanismo. 

A.!. Justificación del Mecanismo de Adjudicación. 

Las principales consideraciones que se presentan en el documento elaborado por la SHCP son las siguientes: 

'"La selección del mecanismo de adjudicación en comelllo tiene como principios rectore.\': a) sencillez. 
transparencia. l1uixima publicidad e igl/aldad: h) garanti4J1r la competencia: y c) maximi<.ar los ingresos para 
el Estado [ ... J Lo anterior. sin pe/juicio de que el! el futuro. ul/a Fe;: que se el/ellle con más experiel/cia en este 
tipo de licitaciones. se puedol/ explorar mecanismos alternatil:os de adjlldic"ción. Dado q/le se propone 
establecer como /lI/{/ de las variables de adjudicación el porcentaje de la regalía adiciol/al y el ohjetivo es 
ohteller el mayor valor de ésta través de la licitación. l/O se considera factible /llili::;ar la subasta desce/ldellfe. 

Por las consideraciones anteriores. se allalizaron los ventajas y deSVenlajlls de los procesos de subaSTa 
ascendente)' de slIbas!o al primer precio en sobre cerrado. 

l. Senci/le::.. Trampa rell cia. Máxima Publicidad e Igualdad. 

!..l/ sub{/sta al primer precio ell sobre cerrado determina. eOIl rt'glas claras y sencillas. a quién deben asi~lI(/rse 
los recursos y a qué precio. El formato es capaz de alinear con simplicidad los objetivos del Estado con los del 
licitallte: el COl/tralo Ú asigno sin ambigüedad a quié/l ofrece las mejores condiciol/es al Estado. Los incelllivos 

1/, PublicmJo en el DOr el veinte de diciembre de dos mil trecc. 
17 De conformidad con el documento denominado ·'.II1STIFICAClÓN REFERf:NTE AL MliCANISMO Vii ADJUDICACIÓN COMO PAJlTE.DE LAS 

CONDlC/ONHS n ;ONóMICAS RELATf\'AS A I.OS TÉRMINOS FtSCAU;S DE LOS PROCESOS DE UCITACIÓN m: l.OS CONTRATOS DE: EXPLORIICIÓ¡\' y 

\ 

EXTRACCtUN DE HIDROCARBUROS" (JUSTIFICACIÓN MECANISMO DE ADJUDICr\CIÚr>;). Anexo 3 del oficio de solicillld de opinión. Folio 
003 ~eJ expediente. " 
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dcllicitallfe ganador y el Estado SI! m¡focan ell mw:imi:ar fa re/ltllbilidad del fJmyeclO y. por ende. de ftl rel/(o 

petmlera. l.: .. ) 
UnlJ revisión de la eAperie/lcia illfemaciol/al sugiere que el mecanisl/1o mlÍs lIfilizado para la adjudicaciólI de 
este tipo de Contratos es el de la slIbasta .rimEllfÚllea a sobre cerrado 1····1 

2. Gatall1izar la Competencia 

El pril/cipio de competencia se reJiere a dos cOInponemes básicos:'/) libre concurrencia: y 2) /10 colusión. Es 
decir. no solo se busca incentivar la participación para que e/llúmero de licitante." sea elevado. sino que además 
se busca que no existallllC!terdos estratégicos entre los participantes que afec/en la asignaciólI de Contratos. 

Debe destacarse que COII/O parte del dise,io del mecanismo de adjudicación se utiliza el criterio de 
simultalleitÚJd. lo clIal reduce cualquier riesgo de colusiólI. [ ... J 

Lo anterior se debe a que bqjo el mecanismo seleccionado, cada licitante sólo tiene I/l/a oportunidad de 
presentar su oferw )' 110 puede observar el comportamiellfo de los otros participantes Iws/a que las ofertas SOIl 

revisadas y anunciadas. De esta forma se evita que la competencia esté acotada por estmte¡:ias de las 
cOl1lpmiías no necesariamente alineadas COIl los 'objetivos del Estado. 

EI/ SI/bastos de este tipo de COlltratos, 1/11 mecallismo de subasta sin/.llltállea incrementa la eficiencia de la 
licitación. ya que las pOSTuras revelan toda la h¡jprntaciólI CO// la que cuel/1(( cada lieltame: (JI no contar COII 

/l/UI segunda oport//llidad para ajust(/r SIlS posturas ulla ¡'ez que cOl/ocen las de los demvs competidores. 

[Asimismol el Illecallismo propuesTO f .•. 1 requiere que los lic;wllles illleresados el/ ,IIfnemes á,.e{/.~ 
collTractuales compitan separadamente por cada ul/a de el/as. r ... J 

Para fa\'orerer 11110 compl'tel/cía eq/litativa. el mecanismo aUema la participadón di! los licitantes fllVOrl!ciellll() 
sus ventajas comparativas. En un cOllfexto de illce/1idul7lbre con Iicitalltes adversos al riesgo. el E.~tado asigllo 
los Contratos a quienes fiel/el/ /lila e~pectativa más optimista sobre el desarrollo de las círeas contractulIles, 
expecrativa que está ligada (/ las vemajas comparativas de t:ada empresa. 

3. Ma:cimización de la rell~a petrolera 

La sllbasta al primer precio en sobre cerrado pel1nite maximizar los ingresos del Estado considerando que los 
licifaflles tienen I/n cierto grado de aversión al riesgo y tienen valoraciones privadas illdependiellfes sobre (a.\' 
úreas colltractuales [ ... ] Esta particularidad del mecanismo cOI/cuerda con el principio de 11ILlxillli:aciól/ de La 
rellfa petrolera qll{~ forma pO/u de la USH. 

l ... 1 elmect.lllismo contempla que los par,icipallfes preselllen Tilla propuesta individual I'0r cada /lIU/ de las 
áreas cOIJfracwales ti licitar. De esta forma. los firitalftes tienen un illcenti\'o {/ presel/tar la que cO/lsideran su 
mejor ()ferta pora cada área C'ot!lraClua[ [YI si a Sil ve: se toman en cuell/a los principios de competencia 
expuestos con (llllelaciólI, podemos garanti:.ar que resulte ga/ladora la mejor oferta para cada úrea crmtrocfUIJ!. 

Para allalizar la conveniencia de 11/1 'mecanismo de adjudicación se debe COI/sideral' qUi! existen riesgos 
geológicos)' económicos el/ la determinación del valor potel/CÍal de las áreas que se licitafl. Los partidpatltes 
de la licitación relJlhlln ofertas en un emomo de aIra il/certidumbre, por lo que las condiciolles económicas ex 
POSI apropiadas para el desarrollo del proyecto puedell diferir de la valoración reali::.ada efl la licifaciñn~ En 
colISecuencill. el éxito de fa lidtacicil/I/o depende lÍnicamellle del nlÍmero de áreas qlle sean'asignadas. sillo dc 
cuántas de éstas son desarrolladas cabalmente el/ el largo p[a¡o. 

Los cOl/lrr,ltistas. eltfre el momento de presentar SIIS propuestas y la etapa de desarrollo ele lo.\' proyectos. 
el//remarán. e/ltre otros. los si¡:uientes riesgos: 

i) Riesgo de Precio - al ser el petróleo crudo (1/1 bien romerciable. Sil precio se determilla en los mercados 
inremaciollales por lo que el conrratista será precio aceptante; como se //(/ ohsermdo en el último 'Olio, los 
precios inlemaciona(es est¿ín sujetos a 1111 alfo grado de volatilidad e incertidumhre; dado que el horizo/lte 
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de im'ersión de este tipo de proyectos fácilmente pflede superar tres décadas. el riesgo de precios es 
sigllificativo. 

ii) Riesgo geológico - si bien se cl/el/ta con información técl/ica que permite illferir que existen estructuras de 
hidrocarburos en las ZOl/as a licilar, esa infomU1ción no es suficiel/te para garalllizar la existel/cia de 
hidrocarburos. lIi en su caso de la wlidatl de los mismos. Además. el descllbrimiellfo de /111 yacimiento de 
hidrocarburos no garantiza que éstos se encuelltrell en camidades suficientes para justificar su explotación. 

iii) Riesgo (:omercial J de costos - Al momento de realizar ul/a perjoraciólJ. se reduce la incertidumbre sobre 
el nivel de inversiones que serán lIecesarias· para la posible explotación comercial de los w/cimientos. 
Además. a lo largo de la vida del proyecto. los costos de los insumos. incluyendo el costo de transporte y 
procesamiento posterior (/1 pllllfO de medición. pueden presentar tWllbién una alta variahilidad. 

Es importante seiia/ar tres controles particulares del diselio propl/esto que incenJiv(lII a que cada licilU/l/e 
presel1/e las mejores ofertas posibles. no sólo ell tém.tinos de valor sil/O de factibilidad de desarrollo: 1) sólo 
existe ulla opol1lmidad de ofertar: 2) las propuestas l/O puederl ser modificadas /liJa vez enviadas; y 3) es costoso 
ahandol/ar la licitación una pez que se' hace la propl/esta. IS 

Adicionalmente, la SHCP indicó que: (i) el proceso de licitación será abierto y equitativo para los palticipantes; 
(ii) el mecanismo de adjudicación se hará público al momento de publicar las B~SES en la página electrónica de 
la Ronda 2, en apego al principio de máxima publicidad; y (iii) el esquema propuesto para la determinación dd 
ganador para cada área contractual minimiza los riesgos de corrupción, pues la apeltura de las propllestas de los 
precalificados se hace en presencia de todos los Iicitantes. 

A.2. Análisis en materia de competencia y libre concurrencia 

El mecanismo de adjudicación se debe seleccionar en función de las características de los bienes que se subastan, 
del escenario previsible de concurrencia, y otros factores relevantes como las posibilidades de sustitución y 
complementariedad entre bienes, cuando se adjudica un determinado conjunto en un mismo proceso .de 
I citación. Además, existen otros principios importantes en el diseño general de una licitación, como los grados 
de transparencia y el equ"¡¡ibrio entre participantes. que tienen un impacto significativo en el nivel de 
competencia por las áreas contractuales y, por tanto, en los resultados del proceso. 

E.I mecani~mo propuesto por la SHCP ofrece sencillez y facilidad de instrumentación para el COl1vocantc (no 
necesariamente para los interesados) y tiene respaldo en la práctica internacional. Sin embargo, esta autoridad 
c;msidera conveniente hacer las siguientes precisiones. 

Selección del mecanismo 

Del análisis de la documentación remitida, la COFECE identifica lo siguientes elementos importamcs en la 
selección del mecanismo de adjudicación que se utilizará en las LICITACIONES: 

a) Bienes múltiples. La LICITACIÓN comprende doce áreas contractuales terrestres: 19 

1~ Páginas 4 a 7 del dOl.'umenlo Justificación MECANISMO DE ADJUDICACIÓN. Anexo 3. Folio 003 del expediente. 
1'1 Alcance al olido de solicilud ue opinión Anexo 2. Folio 006 del expediente. j 
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i. Nueve en la provincia geológica de Burgos.10 Es posible distinguir dos conjuntos de bloques contiguos. 
Un conjunto con tres áreas localizadas hacia noroeste, entre Tamaulipas y Nuevo León. Otro grupo de 
dos bloques contiguos se encuentra en el sureste de Tamaulipas.2J 

Las otras tres áreas, ubicadas hacia el norte de Tamaulipas, se encuentran rodeados y relativamente 
contiguos a varias de las asignaciones de Pemex en la Ronda·O.22 

ii. Tres en las Cuencas del Sureste.") Dos al noroeste del estado de Chiapas, y la tercera en el sureste del 
estado de Tabasco. Las tres áreas se encuentran separadas y alejadas de los campos de extracción d~ 
PEMEX. 24 

Tomando en cuenta que varias de las áreas objeto de la LICITACIÓN cuentan con campos en explotación y 
recursos prospectivos significativos, es posible desprender la posibilidad de una explotación 
complementaria de los bloques contiguos en la provincia de Burgos. . 

b) Valor común del bien. La literatura d€ subastas identifica los bloques para explotar hidrocarburos como 
de "valor común", considerando que los postores valúan de manera similar cada una de las áreas, si bien 
ninguno tiene información precisa sobre esos valores al momento de la licitación. por lo que las 
valoraciones entre los licitantes podrían estar correlacionadas.1:'i . 

Considerando que los precios de los hidrocarburos se determinan en los mercados internacionales, todos 
los postores en la licitación esperan un valor futuro igualo muy parecido para el producto prospeclivo que 
estiman obtener con la explotación del área contractual. Asimismo, requieren conocer la canLidad y calidad 
de hidrocarburos que obtendrán. 

Durante el proceso de licitación tales valores son desconocidos, por lo que cada participante tiene que 
estimarlos a partir de la interpretación de datos geológicos obtenidos de la exploración superficial. para lo 
cual utiliza su experiencia, personal calificado disponible y/o análisis y datos adquiridos de otros expel10s. 26 

"1) La provincia petrolera óe Burgos abarca principalmente el estado de Tamaulipas y el extremo oriental de Nuevo León . Al norte se 
extiende en el territorio de los Estados Unidos de Améric,l yal este costa afuel1l hacia la plataforma continental del Golfo de M~xico. 
Est:í [ofllUlda pOI' sistemas sedimentarios terciario!' progradantes hacia el oriente y·afcctado5 por sistelTws de fallas Hstl'icas con caída 
al orielllc. Pemex Exploración y Producción. disponihle en . 
hltp:l/~w\\' . ¡;l1h . l!oh . l11x/ril!IPDF/PROVINr.IAS(,f 20GE()I.OGIC··\S.pdf. 

21 Ofido de solicitud de opinión. Anexo 6. DOCUMENTO TI~CNICO. página J 3 Y Anexo 5. proyecto dc Bases. píÍgina 54. 3mnos en el folio 
003 del expediente; y Anexo 2. páginas 2 y 3 del escrito de alcance. folio 006 del expediente. 

~! Ídem. 
~J Planicie Costera del Golfo de México y la plataforma continental del sureste de \1éxico (referencia. igual que el anterior). 
~4 Oficio de solicitud de opinión. Anexo 6. DOCUMENTO TÉCNICO. página 14 y Anexo 5, proyecto de Bases, página SS. ambos en el folio 

003 del expediente: y Anexo 2. páginas 2 y 3 del escrito de alcance. tolio 006 del expediente. . 
::5 Haill'. P .. Hendricks. K .. Poner. R. y Onuma. T. (2012), "'TesTing Competir ion ;11 U.S. Offs/¡ore Oil and Gas uase IJidding"' . <;ramton. 

Peter (2007). "Holl: Bes! lo AI/clion Oi! Righls", en Humphreys. Macanan. Jeffrey Sachs y Joseph Stiglitz. Escapi/lg I/~r.R('.w)//,.ce 

CI/rse. Columbia University Press. 2007. capítulo 5. Haile. P .. Hl'ndricks. K. y Porte)", R. (2010). "Rcccnt U.S. Offshore Oil and Gas 
Lease Bidding: A Progrcss Repon". en lnlernaliOlU/I.loumal oI llldu.wrial Or.~~l/iZafioll. 28. pp. 390-39ó. 

~~ Véase pie de página 23 . 
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En este contexto la información que posee cada licitante en lo individual puede ser relevante para la 
valoración de los demás, por lo que las valuaciones de los participantes podrían estar relacionadas entre sí. 

e) Posición de PEMEX frente a otros interesados. Ellla Ronda O, PEMEX solicitó a la SENER 262 campos de 
extracción y 67 áreas de exploración en zonas terrestres. Esa Secretaría resolvió otorgarle 248 campos de 
extracción y 40 áreas de exploración para las que PEMEX logró demostrar que contaba con las capacidades 
técnicas. financieras y de ejecución suficientes para la explotación y el desan'oIlo eficiente de los recursos. 
Estos campos representan una pal1e sustancial de las reservas 2p17 y de los recursos prospectivos en tie'rra 
~l~~? . 

Varios bloques incluidos en la LICITACIÓN son contiguos a algunos campos de extracción asignados a 
PEM·EX. además de que se encuentra a cargo de algunas de las AR que podrían fOIn1ar parte de algunos de 
los bloques de la LICITACIÓN. Lo anterior implicaría que esta empresa cuente con más infonnación sobre . . 
las áreas contractuales en cuestión y. por tanto, tendría ventaja frente a los demás interesados. 

Sin embargo. esta ventaja podría estar limitada por las restricciones presupuestarias que afectan a PEMEX;~9 
como lo muestra su interés de devolver las AR que le fueron dadas en custodia. 

d) Asimetrías de información. Todos los posibles interesados desconocen las verdaderas características 
geológicas de las áreas que se licitarán, así corno la cantidad y tipo de hidrocarburos que efectivamente 
contienen.3o 

La CNH cuenta con información sísmica 3D para los campos en Burgos y 2D en las Cuencas Salinas, que 
se encontrará a disposición de los ~nteresados en el "cuarto de datos". Sin embargo, según este organismo 
esta información no ~s suficiente, de manera que . es posible que existan asimetrías de información, 
fundamentalmente a favor de PEMEX, que a la fecha es la única empresa petrolera en la zona. 

Sin embargo, las restricciones presupuestales de Pemex indican que es poco probable que participe en esta 
Licitación. que involucra áreas que la SENER no le otorgó en la Ronda O por carecer de capacidad y otras 
que forman parte de las AR que se le entregaron en custodia. 

e) Asociación entre grandes operadores. En las BASES no se toma en cuenta la figura de Empresa o 
Compañía Petrolera de gran escala que se incluyó en las dos primeras convocatorias de la Ronda l. para 
permitir la formación dc consorcios y asociaciones en participación sin restricciÓn alguna respecto del 
tamaño de las integrantes. 

Por el tipo de información geológica que se tiene, existe una gran incertidumbre sobre las características 
geológicas, lo que impacta los costos de exploración y extracción. Esto hace que empresas pequeñas con 
presupuestos restringidos y portafolios poco diversificados, tengan menos incentivos a participar. 

~, La, reservas probable, (2Pl ~on :iquelhls reservas alhclOnales que. a pHnir tic un análisi~ de tlatos ti.: gcociencias y de ingeniería. se estimun son menos 
pl'Ilbables a ser recuperadas. compnradas a rc..ervas prohadas. pcm más cienas ¡¡ ser recuperadas companldas a las rc.~crvas posihl<!S. CUilntlo se utilizan 
m¿tooos probabilistas. había por lo menos una pronabilidad dd 500/,- a '1ue las cantjdad~"S reales recuperadas igualarán o cxccdcr.ín la e'siimación dI: 
2P. Fuente página 19 del documento disponible en: hup:!I.~y"'\~UJl!kgct.~cmx/ doc"¡lihro dL!~~tya~ mil · 2!.!.L2Jl,ll.f, 

:!! "COFECE Segul/da Convocatoria Randa Do.,···. pp. I a 4. Anl.'''o 7. Folio 003 del e"pedielllc. / 
~, hu 0 ://\1:\\' \\ . ft .".,m/fasl ft120 J 6/02t2'JJlo;.!'c s-al -mc."i.;o;.· r .... Il1(!X-,\urgc-lo-2<Jhnl. 
31 DOCUMENTO Tt:'CNICO. página 7. Anexo 6. del oficio de solicitud de opinión. folio <X)3 del expediente. 
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Grandes empresas en cambio cuentan con restricciones presupuestarias menores y tienen un pOItafolio 
diversificado de exploración y extracción. lo que permite una mayor concurrencia de éstas~ Por lo tanto, 
permitir consorcios entre ellas limitaría considerablemente la concurrencia en los licítantes. 

('onc!usiones sobre el mecanismo de asignación 

Esta aucoridad considera que para el caso de bienes múltiples con valores comunes dentro de un contexto de 
incertidumbre. como en el caso de la LICITACIÓN. lma subasta abierta ascendente tiene el mayor potencial para 
generar las mejores condiciones en beneficio del Estado, frente a la subasta a primer precio en sobre cernido. 31 

Vna subasta abierta ascendente permite. a través de la pLtia de los postores. que éstos obtengan inronnación 
sobre el valor común de los bienes durante el proceso de licitación (fenómeno conocido como "descubrimiento 
de precios"), lo que reduce la inceltidumbre de los participantes e incentiva la presentación de un número mayor 
de postores y de ofertas más agresivas. representativa!' de la verdadera valoración que cada lino da al bien. De 
esta manera. se generan los mayores incentivos a la palticipación de postores, eficiencia y competenci<}. En 
contraste. un esquema de sobre cerrado no permite obtener información sobre el valor común de 10 licitado, lo 
uue generalmente provoca postores cautelosos y mcnores incentivos a la concurrencia a través de Ulla menor 
cantidad de postores Y 

Una subasta abierta ascendente establece un campo de juego más parejo entre los participantes. En este sentido. 
L1S ventajas de información de algún participante respecto a otros se minimizan al obligarlos a todos a revelar 
su información en la subasta a través de reglas de actividad. En la subasta a sobre cerrado no existe un mecanismo 
equivalente. Asimismo. palticipantes eficientes pero más pequeños podrían tener menores incentivos a participar 
en subastas a sobre cerrado, considerando que en éstas participan postores de mayor tamaño y capacidad 
financiera. Por ello, la subasta abierta ascendente fomenta una mayor concurrencia de interesados en el proceso 
licitatorio. 

Adicionalmente. cabe señalar que cuando los bienes son múltiples. las subastas a sobre cerrado generan 
problemas porque los postores tienen que inferir muchas características respecto de sus rivales para hacer las 

JI No pasa desapercihido para esta COMISiÓN que la SHCP. en el numeral 3 del apartado 3 del dm:umelllo JUSTIFICACIÓN Mt'CI\NISMO 

DE ADJUDICACiÓN. pp. 6 y 7. Anexo 3, folio 018 del expediente. señaló que la suhasta al primer precio en sohre cerrado permite 
maximizar los ingresos del Estado cOlJsiderando que los Iicitallles tienen un cierto grudo de aversión al riesgo y lienen valoraciunes 
privadas independientes sohre las áreas l'ontractllalcs: para apoyar lo anterior. se cita el oocumelllo de Maskin. Eric y Jol1n Riley. 
"'A.w/lullc/ric Allc/ions·'. The Review of Economic Sludies. 67. 20<X). En opini61l de esta COMISiÓN esle documento no es aplicahle al 
caso que nos ocupa ya que la cita de dicho documelllo resulta incorrecta pues ésta no es un resultado () conclusión del mismo. La 
premisa de que con aversión al riesgo se rompe el leorema de equivalencia del ingreso no se demuestra en el t!ocumenlO ciwuo, sino 
que el documento cila trabajos anteriores. de distintos autores. que muestran qué sucede cuando hay aversión al riesgo en una SUh'L<:ta. 
Dichos trabajo~, suponiendo valores individuales. muestran que la subasta a sobre cerrado le permile obtener más ingresos al 
suhastador de lo que le pennitiría una subasla ascendente. La intuición detrás de dicho resultado está en que, al ser ~dversos al riesgo. 
los pujantes tendrían una mayor utilidad marginal en caso de no !,!ll1lar el bien. lo que implica mayor agresividad en pujas que en l'.1S0 

de neutralidad allicsgo. 
Al respeclo. incluso esos documentos y resultados no tienen sentido en la subasta t:'n comento. pues todos se basan en el supuesto de 
valores individuales, el cual no apliea para el caso en llOálisis pues estamos hablando de subastas de valores comunes o afiliados l'n 
los que. como el trabajo de Ma'ikin y Riley plamea, aplica el teorema de Milgrom y Weber. . 

J' Tal comporlamielllo se relaciona con la "maldición del ganador". que conduce a la sohrevalmuci6n del hien subastado cuando los. 
licitantes compiten por bienes múltiples de valor común. Para evilar lo amcrior, Jos postores SOIl por lo general menos agresivos, lo 
que resulta en ingresos menores a los esperados. I 
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posturas. donde malas inferencias generan resultados ineficientes. Esto a su vez puede resultar en un proceso 
más complejo. 

Entre los diversos formatos de subastas abiertas ascendentes, para esta COMISiÓN la más adecuada para licitar 
bloques múltiples en campos terrestres es la subasta abierta simult,ínea ascendente tipo "c/ock". Este tipo 'de 
subastas consiste de rondas múltiples. en las que el subastador anuncia los precios de t:ada bien licitado y los 
postores revelan, a través de pujas para cada uno, si tienen interés al precio anunciado. Los precios aumentan 
cuando existe más de un interesado y la subasta termina cuando queda un solo interesado en la puja pam cada 
bien. ' ' 

Por otra parte, para que el proceso de LICITACIÓN sea exitoso. es fundamental que esta modaliqad de subasta 
~,ea correctamente instrumentada y se establezcan diversas salvaguardas y parámetros. por ejemplo: 

• Formato sencillo. Cada una de las áreas contractuales se debería tratar como un bien direrenciado. En este 
:-entido habrá un 'mercado abieno para cada área, incluyendo su propio precio. Debe utilizarse el software 
,'decuado y las reglas deben ser sencillas,33 

• Reglas de actividad. Debe regularse la actividad de_ los postores para evitar comportamientos 
tnticompetitivos. como sería el caso del bid sniping, es decir, la tendencia a esperar al último momento para 
Lacer una oferta seria. o la presentación de posturas que no son del interés del postor pero sí de sus compelidores. 
con el propósito de manipular indebidamente el precio. 

• Garantías de seriedad, Deben establecerse garantías de seriedad proporcionales a las áreas contractuales que 
desea adquirir el licitamc. 

• Precios de reserva. De conformidad con el artículo 26, segúndo pán-afo. de la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos. la SHCP establecerá los valores mínimos que serán aceptables para el Estado respecto a 
cualquiera de las variables de adjudicación. La COMISIÓN considera que estos valores mínimos ("precios de 
reserva") sean determinados considerando las características de las áreas contractuales; en este ~entido. Jos 
bloques con iguales características deberán tener los mismos valores mínimos, 

• Precios. Establecer reglas sobre incrementos de precios durante la subasta que propiCien un proceso de 
descubrimiento de precios ordenado. Se debe prever asimismo un mecanismo de precios de salida, 

Para evitar problemas de colusión. se debe fomentar la unanimidad de posturas. En el caso de la subasta 
propuesta (,'clock"), sólo se debe revelar la cantidad demandada total por cada bloque y no r~velar las posturas 
de cada participante. 

13 Por ejemplo. los postores indicarán con un I si están dispuestos a pujar por un hloquc y con un O si no tienen intención en pujar por el 
hloque, Cada postor emitirá en la primen\ ronda una postura de I o O para cada uno de los bloques disponibles, El mecanismo tielle un 
suhastador que ¡muncia los precios de cada ronda y los sube en la siguiente ronda siempre que la demanda agregada (la suma de todas 
las posturas que indiquen I por ese bloque) sea mayor a 1, En el caso en que ya no existan demandas mayores a I por cada hloque. la 
su hasta termina y los ganadores son aquellos que hayan mantenido su pOSlule! al último predo. El precio pagatlo por t:ada bloque puede 
ser el precio al que termina la subasta () hien el precio más aJto que se rechazó (para cada bien) anles de que terminara la subasta. 

12 
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Ahora bien, en un contexto de bajos precios de los hidrocarburos y altos requel'il11ientos de inver~ión e 
incertidumbre derivada de las probabilidades de éxito geológico y de las condiciones de los mercados 
internaciones de hidrocarburos, esta COMISIÓN considera que para incentivar la concurrencia a la LICITACIÓN 
es necesario aplicar el mecanismo de subasta abierta simultánea ascendente tipo "dock" para lograr la 
maximización de los ingresos del Estado, 

Consideraciones sobre asimetrías 

Para proteger y promover la competencia en las licitaciones, esta COMIS1ÓN debe considera~ tanto los elementos 
que permitan una mayor concurrencia, como aquéllos que prevengan conductas coordinadas que afecten los 
resultados en detrimento de la maximización de ingresos del Estado, que se relacionen directa o indirectamente 
con el mecanismo de asignación. 

La información disponible indica que PEMEX no se encontraría en posición de ventaja significativa. ya que no 
cuema con recursos para dirigir sus objetivos de inversión a bloques que incluyen AR y que no fueron otorgados 
en la Ronda O. No obstante, para asegurar una explotación viable conforme a lo estélblecido en la LH. se 
considera conveniente que los ductos y otra infraestructura para conducir y entregar los hidrocarburos sean de 
acceso abierto, y con precios y condiciones regulados, en los lugares y condiciones que sean técnicamente 
'viables. 

Con relación a la asimetría entre agentes económicos interesados, la · formación en grupos entre empresas 
petroleras de gran tamaño podría coadyuvar él aumentar las posibilidades de que las áreas contractuales sean 
explotadas. Sin embargo, esto también podría elevar los riesgos de colusión en detrimento de los ingresos del 
Estado y disminuir las posibilidades de participación de empresas que no se encuentren entre las que poseen 
más recursos y experiencia en la exploración y extracción de hidrocarburos, dados los importantes montos de 
recursos que requiere el desarrollo productivo de las áreas contractuales, y posihlemente la adquiSición y 
aprovechamiento de estudios sísmicos más completos y precisos. 

En razón de lo anterior, esta autoridad considera necesario incluir en las BASES la definición de "Compafiía 
peTrolera ele gran escala", y señalar que /la será posible la formación de consorcios y asociación en participaci6n 
que incluyan a más de una de esas empresas. Esta medida, aunada a la prohibición de que una misma compañía, 
o alguna otra empresa que forme parte del mismo grupo de interés económico presente posturas por un mismo 
bloque, ya sea directa o indirectamente en lo individual o a través de consorcios, permitirían prevenir de manera 
efectiva conductas que generen efectos dañinos a la competencia y contribuirían al logro de los objetivos de la 
LICITA('(ÓN. 

For lo demás. la COFECE coincide respecto a que el mecanismo de adjudicación debe tener como ejes rectores: 
a) sencillez, transparencia, máxima publicidad e igualdad; b) garantizar la competencia; y e) maximizar los 
ingresos para el Estado. Estos principios deben prevalecer a lo largo del proceso lidtatorio. 

Otros aspectos del mecanismo 
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El artículo 6 de la LISH establece que en los contratos de licencia se establecerán las siguie!1tes 
conu'aprestaciones a favor del Estado por: i) un bono a la firma; ii) la cuota contractual para la fase exploratoria;14 
iii) las regalías. determinadas conforme el artículo 24 de la LISH. 35 y iv) una' contraprestación que se determinará 
en los contratos, considerando la aplicación de una tasa al valor contractual de los hidrocarburos. 

J 
De acuerdo con el artículo 7 de la LlSH, el bono a la firma "será detenninatlo por la ¡SHCPI para cada Contrato 
y su monto. así como sus condiciones de pago .. ~e incluirán en/as bases de !aUcitación para su adjudicación ... " 

Por otro lado, el cuarto párrafo del artículo 26 de la LISH señala que la SHCP "podrá optar por incluir en 
cualquier Contralo cualquiera de las COl1trapresLaciones señaladas en eSTa Le.v o una combinación de las 
/·v¡ismas." 

1\ continuación se presentan las 'consideraciones de esta autoridad en materia de competencia sobre estos 
aspectos del mecanismo de adjudicación. 

a. Criterio de adjudicación. El ganador del contrato de cada área será el participante que haya presentado la 
propuesta económica que contenga el Valor Ponderado de la Oferta ("VPO") más elevado. El VPO se 
calculará hasta el tercer decimal y no se aceptarán valores iguales o superiores a 100% para el valor' de la 
regalía adicional. J6 . 

El VPO resulta de la regalía adicional'7 ("RA'·) que cada licitante oferte por cada área, al que se le sumará 
un Factor por la Inversión Adicional r'F _INV"), que se aplicará si los licitantes deciden incluir este concepto 
en sus propuestas,3~ El VPO se calculará con la siguiente fórrnuJa: 39 

El valor de la RA se expresará a dos dígitos y dos decimales, El F _rNV será una "variable discreta" que sólo 
podrá adoptar uno de tres valores: i) 1.5 (uno punto cinco) en caso de que el licitante adquiera compromiso 

" Corresponde a la cuota por la parte del área cOlllractual que no se encuentre en la fase de producción. de cOliformidad con lo I'slanlecido 
en el ru1ículo 23 de la L1SH. . 

~: El monto de las regalías se determinará para cada lipo de hidrocarburo medianle la aplicación de la tasa determinada de conformidad 
con las fracciones I a III del artículo 24 dc la L1SH, sobre el valor contracllIal del petr6leo. del g,lS natural y de los condensru.los. según 
COlTcsponda . 

. 11. La SHCP indic<í que esta condición tieue el fin dc evitar propuestas quc lleven:1 proyectos que no sea factihle ejecutar. Véase numeral 
4 del ducumel1lo JUSTIFICACiÓN MECANISMO ()I, ADJUOICAClÓl'i. p. 8, Anexo 3. folio 003 del expedientc . 

.17 El valor de la regalía adicional se determina como porcenlaje del valor cOl1lractual de los hidrocarburos. expresado en dos dígitos y 
dos decimales. 

)~ De acuerdo con lo indicado por la SHCP, la fundón para el componenle de inversión se délerminó considerando que "s(' il/(,(,l/lil'/1 la 
aceleración d(' la fase de desarrollo, ya que 1'1 contmlisla liem' incelltil'OS a realizar l/l/a inversión renlable que (l'nJ:a il/lfJ(/clO en la 
pl'OduClividad ( .. .) para lIU1ximi¡¡¡r la rema pell'OlC'ra importa /anto el monto que se captll/'a pUl' ban-il, CO/110 fa cC/l/lidad de barriles 
producidos. El efecto es deseable, ya ql/e 11/1 desarrollo más rápido y más efie/eme ICIml>iél/ contribuye C/ obtel/er 1/1111 mayor cal/tidad 
de rec:u/:w parl1 el estado". Véase numeral 4 del documento JUSTIFICACIÓN MECANISMO DE ADJUDICACIÓN. página 9. Anexo 3. f"lio 
003 del ex.pediente . 

.lY Anexo 1 de oficio No, 349-B-26J, por medio del cual la SJ-/CP comunicó a la SENER las condiciones económicas respecto de I()~ 
ténninos tiscal\!s y las variables de adjudicación que deberán emplearse en el proceso de licitación de las doce áreas contractuales en 
,,",po, '<,re""" q" ",," ","' d,', LlC'TAC,<iN. q", rO~" part, dd Aocxo 2. rolio 003 del """di,,,,,. !. 
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de inversión adicional igual a las unidades de trabajo equivalentes a dos pozos exploratorios;4() ii) I (lino) 
para un compromiso de inversión adicional igual a las unidades de trabajo equivalentes a un pozo 
exploratorio; y iii) O (cero) si no se ofrece inversión adicional. 

De acuerdo con lo manife:;;tado por la SHCP, en la definición del componenle de inversión adicional se 
consideró "el efecto que la ejecudón acelerada de las inversiones tiene en el beneficio del proyecto ¡U/ra el 
Estado" en vÍltud de que "incentiva la aceleración de la fase de desarrollo, ya que el contratista tiene 
incentivos a realizar una inversión rentable que feuga impacto en la prodl/ctividad. En otras palabras. para 
maximizar la renta petrolera importa tanfo el monto ql/e se captura por barril. como la calltidad de barriles 
producidos".41 Asimismo, señaló que este factor tiene como objetivo "comparar de forma homogénea ambas 
variables de adjudicación en términos del beneficio esperado por el Estado".42 

En caso de empate, el ganador será el participante que ofrezca el mayor bono a la firma que deberá pagar~e 
en efectivo .. n Si el empate persiste. para detelminar al participante ganador se utilizará el método de 
insaculación. sin perjuicio de pagar la cifra que resulte del primer criterio de desempate. 

Esta COMISiÓN considera que incluir dicho criterio de adjudicación propicia distorsiones en el proceso. En 
opiniones sobre convocatorias anteriores la COMISIÓN se ha pronunciado por incluir el bono él la firma como 
el criterio de adjudicación, ya que éste permite alinear los intereses de los ganadores y el Estado al motivar 
que los agentes económicos materialicen su programa de inversiones de manera más eficiente. Con el fin de 
recuperar flípidamente el monto erogado por el bono inicial, se incentiva a los ganadores a acelerar su proceso 
de inversión.M Se reitera la necesidad de evaluar la implementación de este mecanismo de adjudicación que 
se contempla en la LISH y que se encuentra entre las modalidades de contraprestación para el caso de 
contratos de licencia, ya que además de ser una práctica común él nivel internacional. ayudaría a aumentar la 
concurrencia en la licitación, así como alinear los incentivos para el esfuerzo de ejecución una vez otorgado 
el contrato al ganador de la misma. 

Incorporar el componente asociado a la inversión distorsiona la LICITACiÓN, al ocasionar que las posturas 
de los participantes no reflejen el verdadero valor que están dispuestos a pagar al Estado por obtenerlas áreas 
objeto de la LICITACIÓN. Usar a la inversión como variable de selección para plantear las propuestas afecta 
el funcionamiento eficiente de la subasta. La experiencia en otro tipo de licitaciones ha mostrado que los 
compromisos de inversión son más susceptibles de renegociación. Esto impl ica que postores con ·más 
aptitudes para la renegocíación distorsionen sus pujas y la selección del ganador no recaiga sobre el más 
eficiente. Esto afecta en general las bondades de la licitación como mecanismo de extracción de rentas para 
el Estado. Por lo anterior, se considera que se debe implementar el bono a la firma como único criterio de 
adjudicación . 

.J() Sc trata del equivalente a pozos exploratorios durante el Periodo de Exploración con las especilicat:illnes establecidas en las -BASES y 
el t'ontrato del área respectiva. 

~I Numeral 4 del dOt:llmento JUSTIFICACIÓN MECANISMO DE ADJUDICACIÓN, pp. 8 Y q, Anexo 3. folio 003 del expediente. 
~" Fuente: Ídem. 
~: Para ello, al momento de entregar la propuesta económica para cada ¡¡fea contractual. cada licitante entregará un sobre cerrado en el 

que se incluya una cuartilla impresa y firmada con tinta potel representante legal que contenga su oferta dc bono a la fil]Pjl en e

7
feCi\VO. 

Anexo 2 "Mecanismo de Desempatc" del oficio 349-8-261 quc se encuentra en el Anexo 2 (Mecanismo de Adjudicación) del olicio 
de solicitud de opinión. folio 003 del expediente. 

44 Enlérminos técnicos. el bono a la firma se convierte en un costo hundido, lo que representa un compromiso de inversión. . 
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Respecto de las regalías, en el esquema propuesto, la SHCP debe~á fijarlas de manera anticipada a la 
celebración de la licitación. El monto de las regalías debe establecerse tomando en cuenta que existe una 
relación inversa entre bono a la firma y regalía. la SHCP debe analizar esta relación para fijar el nivel óptimo 
de la regalía. 

t. Precios de reserva. De conformidad con el artículo 26, segundo párrafo, de lB LISH, la SHCP establecerá 
los valores mínimos que serán aceptables para el Estado respecto a cualquiera de las variables de adjudicación 
("precios de reserva"). La SHCP fijará valores mínimos para las variables de adjudicación a más tardar en la 
fecha que se publique la versión final de las Bases.45 Sobre la revelación de los precios de reserva, dicha 
autoridad considera lo siguíente:-16 

"RespecTO {/ las razolles por las q/le se podría considerar cOl/venieme re¡'elar, ames de la presel/wciól/ (h~ 
posturas, los valores mínimos de las variables que componel/ la propuesta ecollómica que serán aceptables 
para el ESTado. se e.\]Jolli! lo siguiente: . 

a) VilO de los principales objetivos del Estado es que estas rOl/das de licitación sean exitosas. es decir, que 
e.xista amplia participaciól/ y que la lfU1yoría de los hloques sean adjudicados bajo condiciones que hagoll 
factible el desarrollo de los proyectos ( .. . ) con el propósiTO de generar bel/eficios para el Estado. 

17) El precio de reseJ1!a se dett'nnillo bajo las condiciones ecollómic(/s presentes. incluyendo el precio de los 
hidrocarburos. Se trata de Ufl indicador importallte para detel1l1inar el mIo/" míll;1I10 esperado ·de los 
belleficios del Errado, así como para que los licitantes estable¡;can SIl.\' posturas. 

e) COI/sideral/do lo allferior y el hecho de que existe /./11 el/lomo de precios hajos con ulla lel/ta recuperación: 
la /mhlicacián del precio de resenoa del Estado se llevará a cabo conforme {/ lo siguimte: . 

- La revelación 110 podrá ser pOSTerior al /IlOIl1I!IITO de ella/Ilación de las ofertas. 

- En la definición de posibles posturas. los licitantes deben considerar la incertidumbre existellte respecto 
de las condiciolles técl/icas de cada área, así COIIZO las condiciolles comercialá esperadas. incluye;ulo 
los ténninosfiscales. Se podría revelar el precio de reserva con antelacióll (/ la licitación para dar mayor 
certidumbre a los pcmic:ipalltes re~pecto de las condiciol/es fiscales aceptahles de forllla que puedan 
,.eali~(1r una evaluación adecuada para presemar posturas viables. 

Al respecto. esta COMISiÓN considera que revelar dichos precios facilitaría el intercambio de informadón y 
eliminaría los incentivos para diseñar ofertas más competitivas. En estas circunstancias. para prevenir actos. 
acuerdos o negociaciones entre participantes que tengan el objeto o efecto de establecer, conCC11ar o 
coordinar posturas o la abstención en la LICITACiÓN, e incentivar propuestas que redunden en mejores 
condiciones para el Estado, esta autoridad considera necesario que los valores mínimos se mantengan en 
secrecía durante todo el proceso. 

B. CRITERIOS DE PRECALlFICACIÓN 

De conformidad con el mtículo 23 de la LH, los interesados en presentar propuestas en los procesos de liciración 
para la adjudicación de contratos para exploración y extracción deberán cumplir con los criterios de 

\ 4S Oficio 349.B-261. p<Ígina 2, Anexo 4 (Opinión SHCr Criterios), {{)fio 003 del expediente. /} 
~. 4f Anexo 9 "Justificación sobre lo correspo/ldiel/te (/ los I'alo/'e.~ II/ínimos y máximos para la Segunda Convocatoria de la RO/lda 2'" de! 
\ oficio de solicitud de opinión. Folio 003 del expediente. / 
'. 
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rrecnlificación respecto de los elementos técnicos, financieros, de ejecución y experiencia. en los términos 
~eñalados en los lineamientos que al efecto establezca la SENER. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el 
élftículo 38 del RLH. en correlación con la fracción m del artículo 35 de ese mismo ordenamiento. las bases de 
licitación para adjudicar esos contratos deberán prever, entre otros elementos, el proceso de precalificación y 
los Lineamientos Técnicos. La fracción II del artículo 37 del RLH señala que los Lineamientos Técnicos se 
i.ltegran, entre otros; con' los requisitos para acreditar los criterios de precalificación señalados en el artículo 2:3 
de la LH. 

Marco general de las BASES 

Para esta LICITACiÓN, en las BASES se considera que todos los interesados . .\7 ya sea que se trate de un 1 icitante 
individual, o de un conjunto que participe como un solo licitante (o Iícitnnte agrupad04s ) bajo la figum de 
asociación en participación-l9 o de consorcio,5o deberán cumplir con la etapa de precalificación para recibir la 
constancia respectiva.51 Los licitantes agrupados contarán con un operador~2 que deberá tener por lo" menos una 
tercera parte de la participación económica en el Consorcio o Asociación en Participación, y entre sus miembros 
rodrán incluir socios financieros. Los interesados contarán con un plazo para sol icitar ' autorización 'para 
Llcorporar socios financieros no precalificados previamente y para modificar su estructura para participar en la 
LICITACiÓN. 

Dc acuerdo con el numeral 12.1 de las BASES. un mismo interesado podrá participar como licitante individual 
y/o como parte de uno o más consorcios o asociaciones. siempre que no se integre a más de cuatro licitantes.5.' 

L.o anterior. con el fin de facilitar que se concrete un mayor número de oferentes por bloque, ya que ello facilita 
que si una cierta área es atractiva para un conjunto de agentes, pero otra sólo lo es para uno de los integrantes, 

41 De a~'uerdo con las BASES: i) un interesado es \Ina l·ompañía. consorcio o asociación en participación que liene interés en partidflar 
en la LICITACIÓN. y ii) una compañía puede ser cualquier empresa flroductivn del Estado. sociedad. eorporación. fideicomiso. snciedad 
por acciones, asociación no corporativa. o cualquier otra análoga de naturaleza mercantil constÍluida ronformr a las leyes del país de 
origen. Páginas 10 Y 11, Anexo 5. folio 003 del expediente. . 

<IX El Licitante Agrupado se detinc como el"Collsorcio o Asociación el/ Participación que precalifica bajo algul/a de dichas modalidades 
para participar I'n la Licitación y que posteriorll/l'llte presenta l/na Propllesta conforme a I()s req/lisilOs establecidos en fas Bases". 
Página 11. Anexo 5. folio 003 del expediente. 

J') En las B:-SES S~ define como: "1 dJos o más Conipaiiías que participan de jiJrma conjwlla en la Liciracion. ya Jea que ¡ellgan celebrado 
a que SI' obliguen a celebrar 1111 acuerdo de asoC'iaciólI en participación conforme ti fa legisladál/ mexicana. {'II caso de rt'slI/tar 
ganadora Sil ProplIes/(J. En todos los casos, quien sea el asociame. conforme (/ la NOf/lwtividad Aplicable. deberá ser el Operador 
etl el lantrato" . Página 9. Anexo 5, folio 003 del ex.pediente. 

so Definido en las BASES como: "ldJos (J más Cowpa/7ías 11111' partici¡Jlll! deforma cOl!junta en fa Lidtaciún. sin que p(Jra ('/fo I'/'(/lIi('r(/11 
cnnstilltir 11//0 nueva persol1aj/lridica de conformidad c(ln la Normatiddad Aplicable". Página. lO. Am:xo 5; fulio 003 del expediente. 

~I La Precalificación es la etapa en la que se analiza y evalúa la experiencia y capacidades técnica_, de ejecución. tinam:icras y Icg¡¡les 
de cada interesado en la LICITACiÓN eonforme al procedimiento est,¡blecido en las Bases. a fin de emitir la constancia cOlTespondiente. 

~:; Compañia responsahle de dirigir. asumir la representación. el liderazgo y la conducción de la ejecución del Plan de Exploración y/o 
el Plan de Dcsarrollo para la extracción de los hidrocarburos. previ!>ta en el inciso B del articulo 32 de la L1SH. Página 12. Anc)((\ 5. 
folio 003 del expediente. 

S) En el C)(fledicnte L1-010-2016 [respuesta ¡¡Inumeral 1. incisos b) y e) del requerimiento dt' información. folio 015) la SENER señaló 
que esta medida considera las características de los proyectos y las (elevadas) inversiones requeridas "a JI/! de reflejar la "apacidad 
administrativa" de las empresa.; flara negociar en los consorcios. Esta disposición y la restric;ión a la pankipación de empresus 41UC 
habiendo recibido adjudicación como segundo lugar no hubieran firmado contrato para Olra Arca ContractulIl por causas imputables 
a las mismas Inumeral 4.1. inciso n del proyecto de Base!.. Anexo 5 elel expediente]. paret:cn estar encaminadas a prevenir conduelas 

• especulativas de los licitantcs. . 

/ 
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éste último pueda buscar asociarse con otro para licitar por dicha área, o incluso pueda pujar por la misma de 
manera individual. 

Esta autoridad considera que para el caso de la LICITACIÓN, facilitar que un mismo interesado pueda participar 
en lo individual y/o con uno o más licitantes agrupados para ofertar por distintos bloques podría favorecer la 
concurrencia y, por tanto. podría ser favorable para la competencia, siempre y cuando se implementen 
mecanismos efectivos para evitar la colusión y el intercambio indebido de información, como los señalados en 
el análisis de asimetrías de la sección A.2 de este oficio, en particular la 'formación de consorcios o asociación 
en participación entre empresas grandes. 

El establecimiento del límite para que un mismo interesado (individual o agrupado) 110 forme parte de más de 
cuatro licitanles, no se considera necesaria para las empresas de menor tamaño, ya que sus propias capacidades. 
hs características de la industria y del mercado las lleva a enfocarse en las oportunidades que les resulten más 
a tractí vas. 

Por otro lado, las formas para acreditar los requisitos legales y financieros indicados tanto en los incisos 10.1, 
10.5, 10.6. 10.7 Y 10.9 de las BASES, como en los documentos proporcionados por la SENER sobre los criterios 
de precalificación que propone,54 corresponden a los que normalmente se utilizan en procesos de I ¡citación. yen 
sí mismos no implican barreras o impedimentos para participar en la LICITACiÓN. 

rriterios de Evaluación de Experiencia y Capacidades Técnica y de Ejecución.55 

CRITERIOS lJIi EVALUACIÓN DE EXPHRmNCI¡\ Y (APACIDr1DES TÉCNICAS y DE EJECUCIÓN DR!. OPERADOR. 

1) Deberá demostrar que cuenta COIl experiencia acreditable como Operador en el período 2012-2016, sin pet:iuicio 
de que el p¡'o)'ecto /zaya iniciado antes o terminado dentro de este periodo: 

(/) Por lo mellos tres proyeCTOS de exploración y/o extracc:ióll de hidrocarburos. o 

h) Inversiones dI'! capital en proyeCTOS de e.\ploraciólI y/o eXTracción de hidrocarburos lJue en conjul/to sumen por lo 
menos dosóelllos cincuell1a millones de dólares; 

DOCUMENTOS CON LOS QUE ACREDITARÁ U. EXPERIENCIA}' C4PACIlJAI)ES TÉCNICAS r DE EJECUCIÓN: 

(a) Copia de mlllratos, titulos de COi/cesión. o copio de carátulas (illcluyendo }1(~i(J de firlllas) de contratos de 
exploración y/o eXlracción de hidrocarburos (sin considerar COllTratos de servicios); () carf(Js emitidas por las 
aUTOridades admil/istradoras de die/lOS contratos o títlllo .... que demuestren la experiencia requerida ( .. . ) 

(h) ( ... ) la forma /O-K o 20-F registrada alife la Secllrities a/l(l ExclulIlge Commissiol/ , o III forma l'quil'aleme 
re¡:iSTrada ame il/Slituciones IlOnlólo¡:as con las que se acrediten las im'ersiolles de capital r<'q/(uida ... : o ( , .. ) 
estados financieros auditados por l/na firma independienTe de mldirores especializados debidamenre ('ertificada 
o registrada para realizar dichas actividades cO/lfonne a las leyes del país de origell, mediollTe la que sustenten 
¡/lversiones ('n exploración ylo extracción de hidrocarburos (, . . ) 

54 CRITERfOS DE PRECAl.fFlCACIÓN PARA /;1. PROCESO DE LlCflACION DE CON /l/ATOS PARA I.JI EXPLORACIÓN r EX1'RACCJ()N OH II/DRUC:\RHU/WS 

EN C\MI'(}S TERRESTRES. SF.GUNDf\ CONI'OCATOR/A mI LA RONIJ;\ r. Anexo 3 (Justificaciones crilcrios y mecanismo) !le I olido de 
solicitud de opinión. folio 003 del expediente y "PROPUEST/i m: CRITERIOS DE PREC,4L1FlCACION. S/::aUNDA CONVUCATORIA DL: LoA RONDA 

Dos", Anexo I (Criterios de precalificación 2.2) del alcance al olicio de solicilUd de opinión, folio 006 del expediente. . ¡fI 
~5 PROPUES1A {)lo CRrrERIOS /)/:.' PRéCALfFtCACIÓN, SEC/INDA CONV(lCATORH DE LA RONDA Dos. Anexo I (Criterios de pcecalifiC37'i6n 2.2) 

del alcance al oficio de solicilUd de opinión. folio 006 del expediente. 

\ 
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1) Deberán demostrar que tienen un capital conta.ble suficieflte. 

Demostrar un capital colllable de al menos quinientos millones de dólares. 

Documentos que deberán integrarse 
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a) (. . . ) la forma IO-K () 20-F regisrrada ante /0 Securities al/{I Exclulllge COlllmissioll. o la forma equivalente 
registrada ante instituciones homólogas coJ/ las que se acredite el capital contable indicado. o 

(b) ( .. . ) estados financieros. auditados por Itlla firma independiente de auditores espedali:ados debidamente 
cen(ticada () registrada para realizor dichas actividades cO/iforme a las leyes del país de origen. Los esuu(os 
fi1lancieros deberán sustentar el capital contable indicado (. .. ), 

Si el Operador 110 cumple CO/I el criterio financiero previsto en los incisos I o 2 (SIC) (. .. ) podrá participor en Ul/ 
Consorcio o AsociaciólI ell Participación. demostrando por lo menos IIn capital contable de tresciet/los /l/iliones de 
dólares. 1,0 allferior. sujeto a que los otros miembros del COl/sorcio () Asociación en P11I1icip(/óón demuestren un 
capit~¡/ cOlllable agregado de por lo menos doscientos millol/es de dófares,l571 

rSEGURIDAD INDUSTRIAL y MI~DIO AJ\.1BlENTE]58 

Deberá demostrar que tiene experiencia en temas de seguridad industrial y protección ambielltal durante los líltimos 
cillCO años. 

Deberán cOl/tar con experiellcia en la il1lplelllelltaciófl y operación de sistemas de gestión de seguridad il/dustrial. 
Jegllridad operatil'a y de protecciólI ambiental en illstalaciones o proyectos de exploración y/o exlrut'ciólI de 
hidrocarburos terrestres y/o morillOS. ' 

Preselltar escrito en el que explit1ue el sistema de gestión de seguridad i/ldllstrial. seg'uridnd operativa y de protección 
ambiental en instalaciol/es o proyectos de exploración y/o extracciól.t de hidrocarburos terrestres y/o marinos que 
haya implementado duralJle los últimos cil/CO mjos. 

De I/umera adicional, deherá acompOlll1r las certificacio/les té.cnicas. auditorías. inspecciones o dictámenes. tales 
COIllO los que se mencional/ {I co1ltínuacióll de ¡onua e/lunciativa y l/O limitativa: OHSAS 18001 (para segllridad en 
gel/eral J que cOIisidera certificación exten/a); ISO 14001 (para ambiente en gelleral y que cOl/sidera cerrificaciól/ 
externa) o en S/4 caso IIl/a opinión emitida en 2015 por olg/ma empresa illTernacional especia/i:ada. la cual indique 
que el sistema de gestión de seguridad illdustrial y protección {In/hiel/tal se ajusra (/ prácticas intemaciol/ale.\· para 
operacioneS en proyectos de exploración y/o extracción de hidrocarburos. 

Por otro lado, en el numeral 10.7 de las BASES se advierte que los requisitos de capacidad para el Operador 
"deberán ser cumplidos de forma indil'idual por cada l1/teresado o. en su ,caso, por aquel qlle sea de.'dgnado 
como Operador en un CO/lsorcio o Asociación en Panicipación. ya que es/os requisitos no podrán ser cumplidos 
d,' manera c01~illnTa ( ... )". El operador que participe de forma individual o a través de consorcio o asociación 

~(, PROPUESTA nE CRrrr:RIOS DE I'RECALlFlCACJON. S¡';(iUNDA CONVUCATORIA m:: LA RONO" Dos. págim¡s 3 y 4. Anexo l (Criterios de 
prcealificación 2.2) del alc<Ulce al olicio de solicitud de opinión. folio 006 del expediente, 7: 

~7 Para demostrar lo anterior deberán presentar los documentos señalados en los criterios de evaluación financiera. "" ' : ' 
~H PROPl/fS:~ DE ~RITEHf()S DE PREC:lUFfCAC~ÓN. SEGU,~DA CONI'~C.:\:VII~\?F: 1."1 RONDA Dos:'. numeral 2. páginas 2 y 3. Anexo I (Criterio ' , ' 

de prccall!IcaclOn 2.2) del alcance al ofiCIO de solicitud de OpIlIlOI1. 10110006 del expediente. ' 
" 

" 
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en participación podrá acreditar que cumple con las capacidades por sí mismo o a través de alguna filial o 
controladora en última instancia.59 

El mismo numeral señala que los requisitos de capacidad financiera deberán ser cumplidos de forma individual 
por cada interesado o, en su caso, de manera conjunta por los integrantes del consorcio o asociación· en 
participación. Asimismo, indica que el interesado podrá acreditar que cumple con las capacidades financieras 
r~queridas por sí mismo, o a través de alguna filial o controladora en última instancia.6<1 

Los criterios de precalificación también incluyen requisitos respecto de la procedencia de recursos financieros, 
de documentación legal y elementos técnicos, financieros, de ejecución y de experienciH a que hace referencia 
el artículo 23 de la LH. 

En lo general, los criterios considerados de precalificación incluyen elementos que no afectan significativamente 
1.1 concurrencia en la LICITACIÓN o que son neutrales al proceso de cqmpetencia. 

No obstante. se recomienda a la SENER homologar: i) los requisitos de capital contable señalados en la página 
68 del proyecto de BASES. respecto de los considerados·en el rubro "CRITER[OS DE EVALUACIÓN FINANCIERA" 
contenidos en el documento de "Propuesta de Criterios de Precaliftcación. Segunda convocatoria de /(/ ROllda 
Dos"; y ii) el número de criterios indicados en el primer pánafo de la página cuatro de la "Propuesta de Criterios 
de Precaliftcación. Sexunda convocatoria de la Ronda Dos", con él criterio de evaluación financiera 
considerado en el mismo documento. 

c. REGLAS PARA EVITAR COLUSiÓN Y OTRAS COl'iDUCTAS ANTICOMPETlTlVAS 

Para preservar las condiciones de competencia económica en la precalificación y adjudicación, esta autoridad 
comsidera importante que se incluyan reglas en las BASES que eviten los canales de comunicación enlre los 
li::itantes, pues de otra forma se podrían generar actos colusivos en detrimento de la competencia en el proceso 
H;:itatorio. Para ello, esta COMISIÓN considera necesario lo siguiente: 

1. Dada la situación de los mercados internacionales de hidrocarburos en el corto y mediano plazos, aunada a 
las circunstancias de incertidumbre en las que por lo· general se toman las decisiones de inversión para la 
exploración y extracción de esos productos, se estima conveniente que los interesados puedan presentar 
ofertas a través de distintos licitantes agrupados; esto es, a través de diferentes asociaciones en palticipación 
y consorcios. ya que ello podría generar una mayor concurrencia. Lo anterior siempre que cada licitante 
agrupado no incluya más de una compañía petrolera de gran tamaño. y que los licitantes no presenten de 

~~ En caso de acreditar [os requisitos a través de alguna f¡(ia[ o controlador.¡ en última instancia debení acredit,lr dicha re[adón L'OI1 el 
intcres¡ldo mediante: (i) [os últimos registros de Hcdonistas acompañados por una certificación emitida por e[ funcionario racultm.lo 
para tul efecto según la normatividad y políticas del interesado. tales como: el Presidente del Consejo de Administración. el 
Adminbtrauor único. o el Secretario. o mediante documentos públicos como las Formas IOK o 20F donde aparezca una relación de 
[as tiliale~ del grupo corporativo. En e[ caso de compañías extranjeras. la relación entre el interesado y sus filia[es .podrá acreditarse · 
mediante documentación equivalente. 

6U En caso de acreditar los requisitos a través de alguna filial o controladora en última instancia. deberá acreditar dicha relación conlf 
interesado medi.ulle [os documentos señalados en el pie de. página anterior. / 
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forma directa o indirecta, más de una propuesta por área contractual, esto último, tal y como se establece 
en el. numeral 17.1, inciso e) de las BASES.61 

2 . . La regla de no presentar más de una propuesta para cada área c~ntractual esta~lecida en el numeral 17.1 
inciso e) de las BASES no previene respecto de la participación indirecta de fuentes de financiamiento tales 
como fondos de inversión. Con el propósito de evitar que este tipo de participantes lleguen a tener control 
o influencia en las propuestas y decisiones de distintos licitantes agrupados, que pueda facilitar con ello el 
intercambio anticompetitivo de información. se considera necesario para la protección y promoción del 
proceso 'de competencia y libre concurrencia, establecer un "Protocolo de Comunicación" con el propósito 
de que dichos participantes guarden confidencialidad y se asegure su participación como meros 
inversionistas pasivos. 

3. Solicitar a todos los participantes que presenten declaracione¡.¡ bajo protesta. en el sentido de que la 
propuesta ha sido elaborada y presentada de forma independiente y sin ningún tipo de coordinación con 
otro licitante. Anexo al presente oficio se encuentra un modelo de declaración de no colusión en la 
presentación de propuestas, aplicable a la licitación. 

4. Mantener el numeral 4.1 inciso d) de las BASES, que establece que no podrán participar en la UC'lTACIÓN 
los interesados que tengan relaciones entre sí por participación cruzada de funcionarios claves. o de 
accionistas o socios comunes que ejerzan el controlo una influencia corporativa de forma directa o indirecta 
en dichos licitantes. 

5. Proteger la secrecía del precio de reserva antes y durante el proceso de la LICITACiÓN. 

D. CONSIDERACIONES ADICIONALES PARA FOMENTAR LA COMPETENCIA 

Finalmente, se recomienda señalar que de acuerdo con el artículo 7 I de la LFCE. cualquier indicio de ex istencia 
de prácticas monopólicas en las licitaciones que se realicen conforme a la LH es causa objetiva para iniciar una 
;nvestigación en los términos previstos en el propio ordenamiento. 

Jor lo antes ex.puesto y fundado, el Pleno de la COMISIÓN: 

IV. RESVELVE 

ÚNICO. La incorporación de las medidas señaladas en la presente resolución está encaminada a proteger y 
promova la competencia y la libre concurrencia en la LICITACiÓN. 

(.1 En el numera. 17. 1, inciso c) de las BASES se incluye cntre las causales de desecha miento de propueslas. 4uc "l/N Licitallte prC'.\'l'llIe 

mds de l/l/a Propucsta P(//'{l U/la misma Área Contractual, ya sea (i) de mal/era illdividual; (ii) medillllTl! la parrieipación tiireCla () 
il/directa ('n /lUís de 1tI/ Lid7atz1e Agrupado, o (iii; de /1101/('/'(1 indil'idual a lravé.\' de CompaMas sobre las clla/es. ya sea de /I/(II/era 
directa o indirecta, ejer::.a CO/ltrol o p('rtelll';:.cal/ de alg/tl/a u otra forma al mismo gmpn de ¡merés ecol/ómico qu! 1111 bicitaml' 

\

. disrilllO a IIl{udlos de los quefomulIl parte. excll/velldo la participación indirecta defuel1(es defond('n taLes como fOt'1os de inversión. 
lo all/erior. slIjeto a I{lIe 1(/.1' CO/llpmlías salvaguarden el debido clI/lIplimíeJlto de las disposicio/les de cO/lji'dellC'Íalídad"I/u(' Itayc / 

~, sllscri/() eOIl /IlutÍl'O de:m participaciólI ." Página 47. Anexo 5. folio 003 del expediente. 
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Así lo resolvió en la sesión de mérito, por unanimidad de votos, el Pleno de esta COMISIÓN con respecto a la 
emisión de la presente opinión y por mayoría de votos, con el voto en contra de la Comisionada Presidenta 
Alejandra Palacios Prieto por lo que hace a la inclusión en las BASES de la definición de "Compañía petrolera 
de gran escala", y la restricción a la formación de consorcios y asociación en participación que incluyan a más 
de una de esas empresas, contenidas en el apartado "Consideraciones sobre asimetrías", al considerar que pueden 
limitar la concurrencia en la LICITACIÓN, con fundamento en los artículos citados a lo largo de la presente 
resolución. Lo anterior; ante la fe del Secretario Técnico. con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18, 19 
Y 20, fracciones XXVI, XXVII Y LVI del Estatuto. 

Benjamín tre 
Comisionado 

""' . cJ{~d~ 
Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 

Eduardo 
Comisionado 

c.c.p. José Luis Ambriz Villalpa.-Dire~tor General de Concentraciones.- Cofece.- Para su seguimiento. 
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EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
SERGio LÓPEZ RODRÍGUEZ. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 20 FRACCIONES II Y XXX, 
DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
PUBLICADO EL OCHO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDEf.ACIÓN e E R T 1 F 1 e A: QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL QUE 

CONSjlA DE VEINTIDÓS PÁGINAS ÚTILES QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE LI-012-20 1 67-DOY 
FE. 

EN L1 C AD DE MÉXICO, A TRECE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS.- CONSTE 
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